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LA SfllJACION EN EL ORIENTE MEDIO ___~ ~~__- ~_ 
AGRESION IRAQUI CONTRA KUWAIT Y MANTENIMIENTO 

DE LA OCUPACION DE ESE PAIS, EN MANIFIESTA 
VIOLACION DE LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS 

Tengo el honor de transmit&rle las versiones francesa e inglesa del texto de 
la declaración emitida el 22 de enero de 1991 por la Comunidad Europea y  su6 

12 Estados miembros en relación con la situación de los prisioneros de guerra en 
poder del Iraq (véase el anexo). 

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el texto de la presente 
carta y  su anexo como documento de la Asamblea General, en relación con los 
temas 35 y  153 del programa, y  del Consejo de Seguridad. 

(Firma&) Jean FEYDER 
Embajador 

Representante Permanente 

91-02350 1?33a /... 
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DECLARACLON SOBRE LA SI’IUACION DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA 

ea Comunidad Europea y  sus Estados miembros expresan su grave preocupación por 
la utilización sin escrúpulos de que han sido objeto los prisioneros de guerra-por 
parte del Iraq y  por el anunciado propósito de ese país de concentrar a los 
prisioneros en la proximidad de bases y  objetivos militares. La Comunidad y  fius 
Estados miembros consideran que esos actos son particularmente execrables, ya uue ~. 
atentan contra el respeto elemental debido al derecho internacional y  los 
principios humanitarios. La Comunidad y  sus Estados miembros condenan sin reservas 
e fi 0 6 ac-to& 

La Comunidad y  sus Estados miembros exigen a las autoridades iraquíes que 
observen estrictamente todos los Convenios de Ginebra relativos a los actos de 
guerra y, en particular, el Convenio relativo al trato de los prisioneros de 
guerra, de 12 de agosto de 1949, en cuyo articulo 13 se establece taxativamente 
que “los prisíoneros de guerra deberán igualmente ser protegidos en todo tiempo, 
especialmente contra cualquier acto de violencia o intimidación, contra insultos 
y  contra la curiosidad pública”. Además, en el artículo 23 de ese Convenio se 
dispone que “en ningún caso podrá enviarse a un prisionero de guerra, o retenerlo 
en ellas, a regiones donde queden expuestos al fuego de la zona de combate, 
ni utilizarlos para poner, con su presencia, ciertas regiones al abrigo de 
operaciones bélicas”. 

A tenor del artículo 125 del Convenio, la situación particular del Comité 
Internacional de la Crue Roja debe ser reconocida y  respetada en todo momento. 
La Comunidad y  sus Estados miembros encomian la labor de la Crus Roja y  apoyan las 
gestiones encaminadas a fortalecer el papel de e6a institución. 

De conformidad con el derecho internacional, la Comunidad y  sus Estados 
miembros considerarán a las autoridades iraquíes responsables, incluso a titulo 
personal, por todos sus actos ilícitos que atenten contra la integridad física y  
la vida de los prisioneros de guerra, ya que esos acto6 constituyen manifiestamente 
crímenes de guerra. 


